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Superintendente de Compañías ipál DE COMPAÑÍAS A 
Presente.- 0 € A pe 4 wo 

o o vio le 2029 De mi consideración pen la. ab lo cio S 
a 4 

Dra. Patricia Vargas, abogada en libre ejercicio a usted respetuosamente digo: 

Una vez que se ha relazado la cesión de participaciones de la compañía LATÍN COMTELA 
CIA LTDA. Y se realizado la correspondiente marginación en la constitución de la Compañía 
y en el Registro mercantil me permito ingresar la correspondiente escritura. 

Por la atención que se digne dar a la presente. 

Atentamente. 

TE Le. 
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Dr. Darío Andrade Arellano 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

LATINCOMTELA CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

HE CHAO Y WANG GANG 

A FAVOR DE: 

YUNQI YU LIU 

CUANTIA: USD $ 12.000,00 

DI 3 COPIAS 

BCH 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano 

Capital de la República del Ecuador, hoy viernes VEINTE (20) DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ANTE MÍ, DOCTOR DARÍO 

ANDRADE ARELLANO, NOTARIO DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen: por una parte, en calidad de cedentes la 

señora HE CHAO, por sus propios derechos, casada con WANG 

GANG, quien comparece a efectos de autorizar la presente escritura; 

y, por otra parte, el señor YU ZHAO JIAKANG, a nombre y 

representación del señor YUNQ! YU LIU, en su calidad de 

mandataria, como aparece en el poder que se agrega.-Los 

Notaría Décima Primera del Cantón Quito 
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comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad china los 

cedentes, inteligentes en el idioma castellano, y ecuatoriano el 
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contratar y obligarse, bien instruidos por mi el Notario, en el objeto 

y resultados de esta escritura, a la que proceden libre, 

voluntariamente y por los derechos que representa, de acuerdo a la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Dignese incluir en su registro 

de escrituras públicas, una cesión de participaciones de la compañía 

LATINCOMTELA COMPAÑÍA LIMITADA, de conformidad a las 

siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración de la presente transferencia de particiones, por una 

parte, la cedente, la señora HE CHAO de estado civil casada con el 

señor WANG GANG; y por otra, en calidad de cesionario, el señor 

YUNQI YU LIU, de estado civil soltero, representado por su 

apoderado general el señor JIAKANG YU ZHAO, mediante poder 

otorgado el tres de enero del año dos mil once, ante el doctor Polo 

Elmir, notario vigésimo séptimo del cantón Quito. Los 

comparecientes son los cedentes de nacionalidad China y residentes 

legales en el Ecuador, y el cesionario de nacionalidad Ecuatoriana, 

legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad de Quito y sin 

impedimento para celebrar este contrato, quienes comparecen por 

sus propios derechos.- SEGUNDA.- Antecedentes.- a) Datos de La 

Compañía “LATINCOMTELA COMPAÑIA LIMITADA” se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el quince de enero del dos mil 

ocho ante el Notario Vigésimo Séptimo, Doctor Fernando Polo Elmir, 

del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el veinte y seis de febrero del dos mil ocho. b) AUTORIZACIÓN DE 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- Previamente a esta CESIÓN, la 

Notaría Décima Primera del Cantón Quito
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Dr. Dario Andrade Arellano 

Junta General de Socios de la Compañía, APROBÓ por UNANIMIDAD 

la cesión en los términos y condiciones que aquí consta, tal y como 

se desprende del Acta de nueve de mayo del dos mil once, la cual se 

protocoliza con esta escritura. d) CERTIFICACIÓN SOBRE EL 

PROCESO DE CESIÓN.- La Gerente General de la compañía certificó 

la legalidad de la cesión que por este acto se realiza, tal y como 

consta en el oficio que se protocoliza con esta escritura.- 

TERCERA.- OBJETO.- Por el presente acto, los CEDENTES, 

transfieren la totalidad de sus participaciones sociales de la 

compañía "LATINCOMTELA COMPAÑIA LIMITADA ”. Es así que la 

señora HE CHAO y su esposo el señor WANG GANG; cede sus doce 

mil participaciones; al señor YUNQI YU LIU , de un valor nominal de 

un dólar cada una, junto con todos los bienes, activos, razón social, 

archivos, listado de clientes y proveedores, inventarios, junto con un 

balance de comprobación a la fecha de la aprobación de la cesión 

realizada por todos los socios y demás contratos a favor del 

CESIONARIO, señor YUNQI YU LIU, quien a partir de la presente 

cesión será su propietario y podrá ejercer todos los derechos que 

como socio le corresponda.- CUARTA.- PRECIO.- El valor que como 

contraprestación por la cesión de tales participaciones sociales 

cancela El CESIONARIO a LOS CEDENTES es de DOCE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, quienes 

declaran haberlos recibido a entera satisfacción. QUINTA.- 

RAZONES AL MARGEN.- Para cumplir con lo dispuesto en los 

estatutos y en la Ley de Compañías, de esta escritura de cesión se 

sentará razón referente al otorgamiento de la presente escritura 

pública al margen de la inscripción de la compañia "LATINCOMTELA 

COMPAÑIA LIMITADA” en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

Notaría Décima Primera del Cantón Quito 
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Dr. Darío Andrade Arellano 

igualmente de la matriz de la escritura de constitución en el 

respectivo Protocolo del Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito. 

  ElNrepresentante legal inscribirá Tá cesión en el libro respectivo de 

la compañía y procederá a anular los certificados de aportación 

correspondientes y extendiendo los nuevos a favor del socio 

CESIONARIO. Se dará cumplimiento a las demás disposiciones 

legales y estatutarias vigentes.- SEXTA.- DECLARACIÓN.- Los 

cedentes declaran que sobre las participaciones que por el presente 

documento ceden y transfieren no pesa ningún gravamen de ninguna 

naturaleza ni prohibición de enajenar y que por lo tanto están en 

capacidad de transferirlas libremente y completamente saneadas. 

SÉPTIMA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- 

SOCIOS Número de Participaciones Participaciones Capital Actual 

Participaciones a ceder actuales 

Antes de la cesión 

  

He Chao 12.000 12.000 A A 

Yungi Yu Li aaa e Á 12.000 12.000,00 

Zhuo HeLi 18.000 ar 18.000 18.000,00 

TOTAL 30.000 12.000 30.000 30.000,00 

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que 

se encuentra debidamente firmada por la Doctora Patricia Vargas, 

abogada con matrícula profesional número siete mil ochocientos del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron todos y cada uno de los preceptos y 

mandatos legales que el caso requiere y, leída que les fue a los 

comparecientes esta escritura integramente, por mí el Notario, en 

Notaría Décima Primera del Cantón Quito
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERS 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “LATINCOMTELA CIA LTDA” 

En la ciudad de Quito, a los 9 días del mes de mayo del 2011, a las 20h00, en el local de 

la Compañía, se reúnen los siguientes socios por sus propios derechos bajo la siguiente 

denominación. 

SOCIOS CAPITAL No de Participaciones 

He Chao 12.000 12.000 

Zhuo He Li 18.000 18.000 

TOTAL 30.000 30.000 

El valor de cada participación es de UN dólar. Siendo las 20h15 se instala la Junta 

encontrándose presente la totalidad del capital social, deciden en forma unánime 

constituirse en Junta general Universal de Socios, de acuerdo a lo que señala el artículo 

238 de la Ley de compañías vigente. 

Actúa como Presidente la señora Zhuo He Li, y como secretaria la señora He Chao. 

Orden del día. 

1.- Constatación del Quórum. 
2.- Cesión de participaciones de la señora He Chao 
El señor Presidente pone en consideración de la asamblea el orden del día, el cual es 

aprobado. 

T.- Deliberaciones. 
La señora Presidenta dispone que se de lectura al primer punto del orden del día que 
dice “” Constatación del Quórum””.- por medio de secretaria se dispone verificar la 

presencia de los socios quienes están presentes, en su totalidad es decir está presente el 

cien por ciento del capital de la compañía, por lo que se declara instaurada la sesión. 
Se procede entonces a tratar el segundo punto del orden del día: Cesión de 
participaciones de la señora He Chao, toma entonces la palabra la señora He Chao, 

quien manifiesta su necesidad de vender sus participaciones ya que es difícil para ella 
mantenerse en la compañía como socio. La señora Zhuo He Li toma la palabra y 
asegura no tener la capacidad económica para obtener las participaciones, la señora He 
Chao dice que el señor YUNQI YU LIU quien es una persona honorable esta en la 
capacidad de obtener todas las participaciones, la señora Zhuo He Li manifiesta su 
aceptación de la cesión ya que conoce al señor YUNQI YU LIU. Por unanimidad se 
aprueba la cesión de las participaciones de la señora He Chao, a favor del señor Yungi 
Yu Li. 

En virtud de la transferencia de participaciones aprobada por unanimidad en capital 
social de la compañía queda estructurado de la siguiente manera: 

  

  



SOCIOS Número de Participaciones Participaciones Capital Actual 

Participaciones a ceder actuales 
Antes de la cesión 

He Chao 12000 LODO e Á 
Yunqi Yu Liu nena ES 12000 12.000,00 
Zhuo He Li 18000  -- —_—— 18000 18.000,00 

TOTAL 30000 12000 30000 30.000,00 

Se autoriza al señor Gerente de la Compañía para que con su apoyo y respaldo se 

realice el correspondiente trámite. A las 21h30, por agotado el orden del día constante 
de la convocatoria a junta, se suspende la sesión hasta que se redacte el acta 

correspondiente; luego se reinstala la sesión a las 22h00 y se da lectura a esta acta, la 
que es aprobada por unanimidad del capital presente en la sesión 

487 (16% 
PRESIDENTE SECRETARIO 
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CERTIFICADO 

Yo He Chao, en mi calidad de Gerente General y representante Legal de la Compañía 

LATINCOMTELA CIA. LTDA. , me permito certificar mediante este oficio que la Cesión de 

Participaciones realizada a favor del señor YUNO) YU LIU, con acta de Junta General Extraordinaria 

de Socios de fecha 9 de mayo del 2011, se la realizó conforme a los estatutos y la Ley de 

Compañías, cesión que se encuentra ya registrada en los libros de la Compañía. 

Es todo cuanto certifico. 

Atentamente 

E CHAO 

GERENTE GENERAL LATINCOMTELA CIA LTDA.
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

de la cesión de participaciones de la compañía LATINCOMTELA COMPAÑÍA 
LIMITADA, otorgada por HE CHAO y WANG GANG A FAVOR DE YUNQI YU 
LIU, firmada y sellada y firmada en Quito a VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL 

ONCE.- 
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DOCTOR DARIO ANDRÁDE ARELLANO 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

  



Mg. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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PA. UTE] MERCANTIL 

EL CARTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 520 DEL REGISTRO 

MERCANT IL de dieciséis de febrero del dos mil ocho, fs. 481, tomo 139, correspondiente a 

la compañía “ LATINCOMTELA CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión de 
participaciones.- Quito, veintinueve de junio de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

    
   

DR. RAÚL GAYBOR SECAI 
REGISTRADOR MERCAN 
DE CANTÓN QUITO. 
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